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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE ANDRATX

3063 Aprobación convenio de cesión

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el dia 28 de marzo de 2019, entre otros, acordó:

1º.-Aprobar el convenio por el cual el Ayuntamiento cede la propiedad de un solar al Consorcio de Recursos sociosanitarios y asistenciales
de las Islas Baleares para construir una residencia para personas mayores dependientes y formar parte de la Red Pública de Atención a la
Dependencia de manera gratuita.

2º-Someter el expediente a a información pública de acuerdo con lo establecido en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por un período mínimo de veinte dias, mediante anuncio publicado
en el Boletín Oficial de la Procincia y en el tablón de edictos del Ayuntamiento.

3º.-Notificar la cesión a la Consejeria de Servicios Sociales y cooperación para su conocimiento y remitir el expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

 

(Fecha de la firma:  29 de marzo de 2019

Katia Rouarcha)
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